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parecer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asun-
tos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General
de Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 1 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º M/BA/2014/043, en materia de
montes. (2014084398)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D. An-
tonio Gil Flores con DNI 8251791-N, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el
contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Ba-
dajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º A14060166, relativo a solicitud de aprovechamiento
forestal. (2014084393)

Al no haberse podido notificar la resolución de desistimiento de solicitud de aprovechamien-
to forestal, expediente n.º A14060166, a Explotaciones, con CIF B06208417, la entidad men-
cionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias
de la Sección de Montes Particulares del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Di-
rección General de Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al ampa-
ro del artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 4 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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